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PAGO DE ACREENCIAS LABORALES – SANCIÓN MORATORIA. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERIA – CÓRDOBA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERÍA, AGOSTO NUEVE (09) DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). – 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: SIMON FRANCISCO BARRERA MEZA – JORGE DE LAS MERCEDES 
BELTRAN BELTRAN. 
DEMANDADAS: JUAN CARLOS RIOS URUETA – INGESCOR LTDA – MUNICIPIO DE 
MONTERÍA – LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
LLAMADA EN GARANTÍA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
RADICADO No: 23.001.31.05.002.2019-00213-00 
 
LINK EXPEDIENTE DIGITAL:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02lcmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ORDINARIOS/
2019/2019%20-%2000213?csf=1&web=1&e=HhvY8M 
 
El presente proceso judicial tenía programado el día 13 de abril del 2020 a las 09:00AM como fecha 
y hora para adelantar la audiencia del artículo 77 del CPT. No obstante, conforme a directrices del 
Consejo Superior de la Judicatura, para dicha data estuvieron suspendidos términos judiciales con 
algunas excepciones, entre las cuales no se encontraban las pretensiones solicitadas en el actual 
asunto, motivo por el cual no se pudieron llevar a cabo las diligencias. 
 
Por lo precedente se fijará nueva fecha y hora para adelantar la audiencia del artículo 77 del CPT Y 
SS, y atendiendo lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJ A20-
11546 del 25 de abril de 2020, PCSJ A20-11549 del 7 de mayo, y PCSJ A20-11556 del 22 de mayo 
de 2020 y finalmente el acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, a través de medios virtuales, 
advirtiéndole a las partes que es la única oportunidad de practicar las pruebas solicitadas.   
 
Por lo anterior, el despacho ordena,  
 
PRIMERO: En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007, modificadora 
del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señálese la fecha DEL 
JUEVES SIETE (07) DE OCTUBRE de DOS MIL VEINTIUNO 2021 a las OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30 AM) para que tengan lugar las siguientes audiencias de manera virtual: 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a los apoderados y sujetos procesales conforme a la ley, además 
comuníqueseles lo dispuesto en esta providencia a los correos electrónicos proporcionados, acorde 
con lo previsto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 emitido por el Gobierno Nacional, Circular 
15 del 16 de abril de 2020 y Comunicado a la opinión pública del 20 de abril de este mismo año 
emitidos por el Consejo Superior de la judicatura, remítase link del expediente virtual. 
 
TERCERO: Póngase en conocimiento de los sujetos procesales y apoderados el protocolo de 
audiencias establecido por el despacho, con el fin de que realicen las gestiones previas y necesarias, 
dentro del término allí señalado para llevar a cabo la diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 
JUEZ 

 
LOV 
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Antonio Jose  De Santis Cassab 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Cordoba - Monteria 
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